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de la ^provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

-Se p«bHca/los Martes, Jueves y Sábados
l

Advertencia: No se admitirán, para su ~ ioserción, comunicaciones qu'
Número sueltos

Hasta tres meïèi 
anteriores I 

Se suscribe tn la

1 pcfsetá

í y íecíiaa 
Crr&vtM

no vengan registradas del Gobierno Cavil dr lia Provincia:

inlprvonclón de la Bxcalw/í«ia;a. Diputación Provincial. El

cobro-íle la- 
clones que. ácdih<>áhá(i«é''úe «u importe' debiendo haberlo loe de fuera
de la capital por medio de Xihraíiia dei Tesoro, Giro Postal, o letra de fácL cobro

PREQO DE INIERCION
Lo» Edicto® y Antiaclos d« 

póTiicuiárefi y oflcl&.e.i - quf 
sean de pago, í¿AtÍ6íaran a ra 

. zón .de DOS ptoctas porí LINEA 
y Tos QU»’ cjeeu de pi'evlo pago.

•ae, wiearàn, a razón de CtN 
CUENTA cuas, pór PALABRA, 
ouAl<riiler> que »ea el origen - 
del edicto.
Loe Intereead'Vy acreditaran an
tee de la publicación y por me
dio de la correípondiente carta • 
de pago,. haber satisfecho su 
Importe «o la Depoeltaila de 
Fondos Provinciale*, sin cuyo 
requisito no «e Insertarán.

Lás leyes obligarán en la PenliiKulA. IsIbs adysc^ites, CauatIm, y territorios 
de Aírioa sujictoc a la legaos* ación peiimsuiax a lo* veinte día* de su promulga, 
clóo 61 en ellas uo es dtepusV-^e otra cose. Se entiende hecíTa la promulgación • 
t>l día en que teruilîLa la insorfelófi de la Ley en el «Boletín Oficial <lei Estado»

Gobierno Civil de Ja
PiOvincia ,

S ECR E l A R1A G E \ E R A1 >
■2025

. Incoado-an.t-e e’ Minií^ferio de 
Ednicacicm Nacional expediente 
para enajenar des inniueb pro- 

. piedad de la l'undación insi tuída
Río' xAíbama poren

1). l'ELiPE OCHOA con in de 
■nominación de ESCUELíX, Se ha 
díspíí-esió en 'cumpimiento de T 
establecido en la InstrucciMUi 
24 de judio de 1913 coriceder 
diencicL ,a, 'os^representante^ y 
neñciados de dicha Fundacidn 
como a. cuantos se-consideren

be-

. in-
tbresados en el expediente cilado, 
por término de qui nice días', labo
rable^ a coniar cL .sig-ai-em^ 

"al de .la publíbáción de’ pr.esehte 
edicto en el B. O. de esta provin
cia a cuco efecto lo® ;-nten'S.adct 
tendrán de manifiesto Tcho expe
diente en el domicilie del Palrí>- 
nato de la Fundación 'en Cervera 
dd Río A hama.

Lo que Se hacie público para ge 
nera'l c/inocimfento. , 

Logroño,' 22 de noviembrxi de 
■1952.
E.I 'Gobernador Cívill Presidvnte,

A Iberto' M A RTlN«» CÍA M ER O

nirrcritm General de libras 
Hidráulicas

SECCIOxN DE OBRAS Hí- 
DRAULICAS

Subaste de las obras del Pro 
yécto de replanteo del canal de 

_,alimentación del ‘píintano de 
- Gonzalez Lacasa (Logroño).

ANUNCIO
1962

Hasta las trece horas del día 6 
de diciembre de 1952, se admiti
rán en la Sección de Obras Hi
dráulicas de l i Dirección Géne- 
ral de Obris Hidráulicas y en la 

■ Confederación Hidrográfica del 
Ebro durante la's horas de ofici
na, propo'iciores para esta su- 
b.ista.
. El presupuesto de contrata as
ciende .a 8.704.647'94 pesetas.

La., fiinzi provisional a 
' 125 570'00 pesetas.

La subast.a se verificará en la 
citádíT Dirección General de 
Obra.s Hidráulica.? el día 13 de

diciembre dé 1952 a las 11 ho^as. za en período voluntario del re- 
No^'é admitirán proposiciones . -pcíido iiupué.sto por la Asocia- 

dtpbsi’adas en'CorreósT .ción B'e^éfi'ca de'Correos, pre-dcpDsi’íidus en Correos.’
» Ci prp^’ecjo^ y pliegos de con 
diciones, así corno el modelo de 
proposición y , las disposiciones 

•para la presentación de proposi
ciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, du
ran el mismo plazo, en dicha 

^Sección de Obras Hidráulicas v 
en la Confederación Hidrogi'áti 
cu del E'bjo.

Madrid, 5 de noviembre 1952.
El Director General

1737.

Baiicü de Vizcaya Sucur
sal de GalahoiTU

ANUNCIO
1949 ■

Habiendo sido extraviada por. 
sus titulares la libreta, de Impo- 
sicición anual ezpedida con fecha 
30 de Julio de 1.923^or la Sucur
sal del Banco de Vizcaya de Ca
lahorra, o^jo el número 820 apa
reciendo con un saldo de ptas. 
4.663,26, se hace público por me
dio del presente anuncio, previ
niéndose se procederá a la expe
dición dr una nueva libreta, en 
caso de que no apareciese en el 
plazo^de un mes.

Calahorra, Octubre de 1952
Él Director—Gerente José M*- 

Madorrán.
1745-

Tesorería de Hacienda
Recaudación Voluntaria del Im

puesto de Radioaudicíón
ANUNCIO

1B23 <
De conformidad con lo dis- 

pue.sto en el artículo 16 dél vi
gente .Reglamento del Impue.sto 
d ? Radioaudición, esta Teso’ cría - 
de Hacienda ha dispuesto el co- ' 
bro de los recibos correspon
dientes a la Recaudación Acci 
dental del presente año, que’ 
afectan a todos lo.s poseedores j 
de aparatos de r'dio en la Capí- , 
tal y pueblos de la Provinci'a, 1 
cuyas a Itas ha^yan tenido lugar i 
desde 1 ° dé abril a 30 de sep- ‘ 
tiembre del año en curso.

En su virtud se -hace saber 
que el día l de noviembre rr')- ! 
xirno ha de comenzar la cobran- |

.sentándose los carteros durante 
el transcurso de dicho mes en el 
domicilio de los contribuyentes 
para hacerla efectiva.

El plazo de cobranza a domi
cilio será de treinta días, trans
curridos los cuale.s sin haber sa
tisfecho los recibos, los interesa
dos podrán hacerlo en e' domi
cilio de la Asociación, sin recar
go alguno, hasta el día 10 de di
ciembre.

Terminados ambo.s períodos 
de cobranza, la Asociación Be
néfica de Correos redactará la 
correspondiente relación de po
seedores de aparatos de radio 
cuyas cuotas han quedado pen
dientes de pago, a fin de que por 
esta Tesorería se decrete el gra
do único de apremio con recargo 

te Estatuto de Recaudación.
Lo que se hace público para 

conociniiento de los interesados. 
Logroño a 27 de octubre de 

1912,
El Tesorero de Hacienda
fesiís Ruis de Ceusauo

V.^B.”
El Delegado de Hacienda

/avier Div^o
1015

íioniisarla General de Ahas- 
tcciiiiieiiius y Transportes

D E L EG AC IO N PRO V1N C1AI. 
DE LOGROÑO

-MUY IMPORTAxN'rE PARA 
LOS CULTIVADORES Y RE
SERVISTAS DE LA t'lRCU- 
LAR NUMERO 764-

1923
La Comisaría General de Aba®- 

tieciinientos y 1 ransportij*? tn Ofi
cio — Circúlar núm. 638 de fecha 
24 de . Octubre ppdo. comunica a 
esta Delegación 'lo siguientí:

«Con referencia a ios derecho® 
de reserva solicitado® por los 
AgirifOU 1 tqr®, culi t itvaiülofe s dur ectos 
tierras, que reúnan las c(»ndicione® 
in-dücadas ïïn la Gii^cular número 
764—A y con objeto de imprimir 
•Sa mavor celeridad en Las conce- 
.sione®, áe ha dispuesto que al. 
mismo tienjpo que ®e estudian d> 
cha'^ sollicitudes con objeto de con
ceder-tales derechos, se rea icen 
las ojxirtuna® liquídacione® para 
para hacer efectivo eh importe de 
ía»^ pnjmas correspondientes a lo? 

i beneficiarios, dando, de esta forma 
1 una mayor rapidz a la tramitación 
I de esto^ expdieute^.

' Como :oonscuencia de lo ánte- 
I rior, s'e dará conocimiento a' ’co 
1 Organismos oficÜa'es de cuya com 

petencia diependa la expedición dn 
los dooumptos preeptivos para el 
(pago de la« > primas—previa 1.a 
oportuna 'liquidación— a fin de 
que por los mi^o'’ no se oponga 
replairo aíguno en la exptedicáón 
de lod citados documentos cuando 

.»®ean solücitados por los cultivado
res crtadoi^.

Asimismo deberá V. E. ordenar 
que a medida que por esa Delega
ción se reciban los certificados de 
aforo y de entrega de productos 
sean 'remitidos a e®tte Organismo 
Centra'l para su resolución ulte
rior.

Igualmente se procederá con la 
docu-mlntación perteneciente a 

puesto ten el artículo 50 de la Cir
cular 764—A' citada, persisítan en 
la sólKictud de lío® derecho® de rc- 
fefcrva paira fia pre®entje Carnpaña 
52 — 53, aun cuando dichos tn- 
duistriales no hubiesen recibido el 
oficio de concesión de ’to® derecho» 
de reserva».

RESERVISTAS Y CULTIVA 
DORES DE TRIGO ACOGI

DOS A LA MISMA DIS
POSICION

La citada Córmitsaría General en 
telegrama de fecha 31 de Octubre 
y con relación a do dispuesto en 
artículo 50. die 'la Circular 764—A. 
ha dispuesto se autorice la resci- 
eáón de aquello® cuyo cultivo s'-» 
trate de trigo, «flempre y cuando 
así ^convítnilere a Jós fmdustria’es 
reservilstas y agricutores, ya con-^ 
junta o Reparadamente.

Lo que ®e hace púbico para co
nocimiento V cumplimiento de 
aquello® a quienes afecta las pre
cedentes dUspos^ciones.

Todas' laS documetnacione® ®e- 
rán - presentadas en esta Deltega- 
ciÓn Provimcial; .Sección Reser
vad, sita en Carretera Villiaimedia- 
na, 12—T.." decha. durante las ho
ra® de ló a 2 dé la tarde.

Logroño, 5 de Npróembre de 
^952-

El Gobernador Civil,
Alerto MARTIN CAMERO

Delegación de Hacienda
ANUNCIO OFICIAL

1929
Cumpliendo lo que dispone el 

artículo 11 del vigente Regla-

SGCB2021
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mento para el régimen interior 
de los Colegios de Corredores de 
Comercio, con fecha 29 de octu- 
bre’ppd®. ha tomado posesión de 
la plaza mercantil de esta provin
cia D. Juán Torres Rodríguez.

Logroño^ 6 noviembre 1953.
El Delegado de Hacienda

1731

Hospital Militar de 
Logroño

1890 
Concurso Adquisición Víveres.

Para el mes de diciembre pró
ximo. -Ofertas hasta las doce 
horas del día 8 del actual en pri
mera convocatoria y hasta la 
misma hora del día 18 en segun
da.—Para detalles: Administra
ción del Hospital Militar.

Logroio 1 Noviembre 1952
1684

Administración de 
justicia

EDICTO
1799

Por virud del.presente, se.cita, 
llama y emplaza a Ronald Wi- 
lam Howell, de^20 años, viajante 
hijo de Percy Victor y Lilian 
Eleanor, natural de Londres y 
cuyo actual demicilio y parade
ro se ignora a fin de que el tér
mino de diez días contados des
de la insercción:del presente en 
el B. O. de la Provincia compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle declaración y acredite 
la preexistencia; y al padre de 
indicado Ronald William Howell 
a fin de ofrecer ef procedimíeu- 
to del art. 109 de la Ley Proce
sal, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en ius- 
ticia.

Dado en Logroño à veinte de 
octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

1582

flnunciof Oficíale!

ANUNCIO DE SUBASTA

1791
A las dcte horas del día sigui'en- 

te hábil después;, ¿é transcurridosí 
veinte, desde que se anuncie en el 
B. O. se œlebrarà en la Casa' 
Ayuntamiento, ante lá Comisión,, 
lía Súbala para ia construcción de 
dos Viviendas Protegidas, bajo el 
tiipo de 110.473’17 pesetas y con
diciones de todo orden,' que se 
hallan a di^^posición del que le In
teres todo elos días y hora^ labo
rables.

Las projXíSliciones en- pliego cqj- 
rrado y reintegrado con 4’75 
tas, se ajustarán al modelo adjun- 
to, y entregarán en los días y 
horas hábiles hasta lia víspera de la 
subasta, en Secretaría.

En sobre aparte, presentarán re- 
feijencias tánicas y económicas 

deíl interesado ; re’ación de remu
neraciones mínimas de’ pjerscmal 
y demás documentos sobre üeyes 
sociales, más resguardo djel de
pósito provisional por pesetas 
5523’65. La fianza definitiva será 
el 15% de adjudicación.

B1 contrato disfrutará de las bo
nificaciones lexprésadas _pn la Ley 
de 19 de Abril de 1939.

San IsWoro (Logroño), (antes 
Torrecilla sobre Altesa-nco) 23 ^e 
Octubre die 1952.

El Alcalde,
MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T., mayor de. edad,
vecino de ..................... profi^sión

• .................. '(Carnet de Identidad
j núm.......... u otro documentó, en

terado del >»anuncio correSpondien- 
j te, se comipromlete a ejecutar por 
, siu cuetna y rieSgo, las obras de

dos Viviendas Protegidas -en San 
Isidoro (Logroño), por h canti
dad de ......... ............... (en lletra y
guarismos) sujetándoe en un to<lo 
a planos, y condiciones que rigen 
para las midma®. (Fecha y firma).

En lei sobre pondrán; «Proposi
ción para optar a la subasta de 
dos Vifviendas Protegidas en San 
Isidoro ( Logroño).

1572

ANUNCIOS DE SUBASTAS 
DE PASTOS y APROVECHA

MIENTOS MADERABLES
1802

Transcurridos veinte días habi
des desde 9a publicación de , este 
anuncio en le.i B. O. de la provin
cia, tendrá lugar en la Casa Con— 
^istordai, Ila'S» subastas púl^iicas de 
pastos y madera^, en ios momeo 
que a continuación se exprlesan :

A -as 10 de la mañana y por 
pació de media hora, subasta de 
pastos en el montle . «Mingone*»» 
para 400 reses alnares, por una 
tasación de 3.200 pesetas y 80 de 
i ndem n Izaci omjes.

A las 10’30.pactos en el monte 
titulado «Monte Abajo», para 868 
lanares y 216 de gaando cabríc, 
tasación 12.128 ptas. y 334’85 de 
i ndemnijzaciones.

A -las 11, pastos |ei¿ el monte «La 
Nevera», para 300 resfes lanares, 
tasación 2.400 ptaS. y 66 de in
demnizaciones.

Grupo Segundo.— A ¡as íi’30 
subasta de 225 plinos, con 3.5 m.3 
d)e madera y 20 Estéreos de leña 
gruesa, por la tasación de 13.180 
ptaS. y 23S 05 de indemnizan ( ne® ; 
referido aprovechamiento se halla 
•exento de a entrega de traviesas, 
Para optar en este aprovecha
miento será necesario a' los iicita- 
dores hallarle en posesión de’ loH 
certificados profesional s de las 
Clases A. B. y C.

Si a’guna de'estas subastas que
dare desterte, ce’ébrarán por 
segunda vez .transcurridos ocho 
día® a contar de- siguiente del de. 
a predente, a las mismas hora® y 
por 'l'a m ifima tasación.

Los. licitad,ofres pr?’*' .'tarán ®u.s 
proposiciones con arn^g o .d pli-- 
go df' Condiciones ge^- u-ales v al 
Económico Administrativo forma- 
Go por ies<-» Ayuntami-uno.

Encimo, 23 de octi.b.-e de ií)?2. ,
El Alca’d,-,

«580
SUBAS’! AS DE PAS’I OS

Al día siguiente hábi. d? trans
curridos .los veinte días hábdes 
contados de®de el siguiente al de 
publicación del pre^me anuncio 

en el B. O. de esta provincia, se 
delebrarán en este Ayuntamiento 
las subasta® de pasto® que a con
tinuación se expresan :

3.500 Has. en DeheSa Las ’for- 
nal, para 202 cabra® -126 vacunos, 
18 mayore®, 17 cerdos y 2.839 
nares tasadas en 32.504 p’ta®. a las 
nueve horas.

540 Has. en Dehesa de LaSt^Ma- 
tas para no cabra®, 100 vacunos, 
30 cerdo® y 380 lanares tasadas en 
9.600 ptas. a lad nueve v medid. 
540 Ha®, para 8t cabras, 65 vacu
nas 10 mayore® y'538 lanares, ta 
sadas en 8.608 ptas. a la® diez 
horas.

350 Ha®, del borrcgud El A i gal 
para 750 lanares, en ¡z.oíx; ptas. 
a 'las diez y media.

200 Has. del borregu.il El Taie- 
do para 400 lañare® en 6.4œ ptas. 
a las once hora®.

300 Has. del borregud La Liova 
para 700 'añares' en 11.200 pta®. a 
las once horas y media. ,

■ 300 Has. del borr-^gial Sancho 
Wjo para 600 lanares en q.ófx? 
ptas. a la® doce hor.i®^

300 Hais. del borreguil El Pi 
zarro para 600 lanares en 9.600 
pta®. a la'd doce y media.

300 Has. del borregui-i *^.i ’For- 
niílo para 600 lanares en t),6(x5 
ptas. a las trece hora®.

250 Ha®, de.l borregutl La Cepe 
didla para 400 lanares en 6.400 pe-, 
Jetas a las trece tre nta hora®.

250 Has. del borreguil La Ca 
baña del Duque par-i 4(0 añares 
en 6.400 pta®. a las catorce horas.

E-tas ®ubastas se celebrarán con 
arreglo a lo es’tabijcfdo en la ma
teria del de aprovéche-mien tos de 
pastos y con ®ujocción a lo® pl-é- 
gos facul ta tivetó/ de Monte®- y a.) 
eóón-ómíco —x administrativo qute 
obra en la Secretaría de este .Ayun
tamiento, para el año forestal 
1952 53- 

Lumbreras 27 de octubre de 
1953.

• El A’calde,
U<’4

ANUNCIO
1 07

El día 4 del próximo me® de 
Dijciembre a las once horas y con h 
un intervalo de media hora en ! 
cada una,' tendrán lugar en esta , 
Ca®a Co'n'®istor^. '.'la® is(uba®tas de Î 
lo® aproveclía'mlentas forestales J 
que a continuación se re’acTónan, ' 
coirrespondijentes al año forestal ’ 
1952—53-
MONTE HAYEDO

Pri'mero.— 238 árboles (190 ro
ble® y 48 haya® leñosas), con 250 
m3, ele leña gruesa y 100 de rama
je,'tasación 13.750, ptas. .pnecio ín- 1 
dice 2 0.6 2 5. Indemnización 461’3 0 
pta®. Siitk) So'ana ilos Corzo®. 
Grupo tercero.

Segundo.— 40 pimos que cubi
can 108 m3 y 90 de 'leña gruesa, 
tasación 30.510 pta®. precio índi
ce 45.765 pta®. indemnización 
678’70. Sit7) Fuente el Puno. 
Grupo primero.

Tenoero.— 58' hayas que oubican 
76 m3 de madera y 80 de leña 
gruesa, tasación 15.760 pta®. precio 
índice 23.640 ptaS. Inidmuiización 
502’60 pta®. Sitio La Cantera. 
Grupo pnimero.
MONTE LA SIERRA

Cuarto.— lóo m3 de ramaje 1 
brezo, tasación 850 ptats. Precio ( 
índice 1.275. Indemnización 69’75 i 
pta®. Sitio «Las Iruela®». Grupo ¡ 
tercero. ’ i

Dj’dhas ®ubia®tas '9e celebrarán t 
con arpegio a lo® pliegop de con- t 
diclones facultativa® y económico- i 
administrativas que se hallan de ( 
man(iifie®to en la Secretaría de e®te j

Ayuntamiento, y han de ajustarse 
en un todo a ,1b dispuesto en ia 
Orden dell Ministerio de Agricul
tura de fecha 4 dé octubre <le 
IP52.

I^ aprovechamientos del gru
po Primero están Sujeto® a la en
trega del 30 por 100 del voló men 
de madera, en traviesas a la 
RENFE.

MODELO DE PROPOSICION
D. .......   de ......  

año® de edad, natural de ...........  
................ provi.ncia dé ...... .   
oon residencia en ..........................  
Calle, ................... . nám......... 
en representación de...................  
lo que acredita con ......................... 
en -posesión del Certificado pro
fesional de la claSe ...... ................  
núm. .’.— ...........  en..relación con 
la isuba®ia anunciada en el BOLE
TIN OFICIA 1, de la provincia de 
................................ de..fecha en el 
monte ......................... , de, la i>er 
tenencia de ......    ofrece 
a cantidad de ............ ......‘. 
pe®eta®.

A ios efectos de la adindicación 
que pudiera hacérsele, hace cons
tar que posée el Certificado Pro 
fe®ional re®eñado v Hoja de Com- 

[ pra® núm. ...... de la® relativa» 
, aJ mismo, cuvas características en 

relación con la ®uba®ta de referen 
ci'a ®on 'ais ®i guien te®;

‘ a) Capac'ídad máxima de ad- 
ouiilslíción relativa a la Hoj.i de 

*Compra's presentada................ — 
b't Saldo existente en ¡a Hoja 

de Compra® en el día de la fecha 
de ®uba'®ta.......................

El Interesado,
Caín alies de ’a Sierra. 4 de no 

viembre de 1952.
•1

EDICTO
1682

Quedan expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento y por 
el tiempo reglamtntari» a efectos 
de exameníy presentaciontdeT'e- 
clamacione.s los siguientes docu
mentos:

Reparto de Contribuj:ión de 
Rústiea y Pecuaria.

Reparto de Edificio.s y Solares, 
Padrón "de Matricula lndustri.il.

Viniegra de Abajo 20 octubre 
de 1.952

1546
El Alcalde,

EDICTO

1896
El día 29 de noviembre próxi

mo'ten rá lugar en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento de 
esta Villa bajoTa Presidencia 
del Sr. Alcalde o concejal en 
quien designe Ls subastas si
guientes.

A las 10 de su mañana J'‘asto.s 
Dehesa del Prado de 167' Hectá
reas, para 27 cabrío. 20 vacuno y 
346 lanares por el precio de ta
sación de ^0.'6 pesetas m á .s 
288‘76 de indemnizaciones.

A las 10 y 30 de su mañana su
basta de leñas un encino y dos 
robles con 8 estéreos de leña 
gruesa y cuatro de ramajes, por 
un precio de tasación de 516 pe
setas y 16'39 pesetas de indemni
zación,

Lo que "se hace público para 
general conocimiento.

Hornos de Monclavillo 28 oc
tubre 1952.

El Alca’de,
1676
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